
CONSTANCIA SECRETARIAL  

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa lo siguiente: 

 

- Por auto de fecha 25 de octubre de 2021, el Tribunal Superior de Manizales, 

Sala Civil Familia, resolvió CONFIRMAR el auto de 28 de septiembre de 2021 

proferido por este Despacho Judicial, por el cual se rechazó la reforma de la 

demanda, y asimismo decidió no condenar en costas en esa instancia. 

- Los apoderados de los demandantes presentan memorial en el cual solicitan se 

de aplicación al instituto de la sucesión procesal por el fallecimiento de la 

señora FABIOLA DUQUE CASTRO, quien falleció el día 11 de mayo de 2020. 

- La apoderada de la EPS COOMEVA solicita que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la resolución 20215100013230-6 de 2021, se proceda a notificar al  

Agente Interventor de esa entidad. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 02 de noviembre de 2021. 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL – 

RESPONSABILIDAD MEDICA promovido por la señora MARIA ENITH CORREA 

DUQUE y otros, contra COOMEVA EPS y CLÍNICA VERSALLES radicado bajo el 

número 17001310300620190027500, se dispondrá lo correspondiente, previas las 

siguientes breves consideraciones. 

 

1. Se ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Manizales, en el auto de fecha 25 de octubre de 2021. 

 

2. De otro lado, se informa del lamentable fallecimiento de la señora FABIOLA 

DUQUE CASTRO, quien fungía como demandante, y se allega Registro Civil de 

defunción en el que consta que ésta falleció el día 19 de mayo de 2020. Asimismo, 

se solicita se reconozcan como sucesores procesales de la señora DUQUE 

CASTRO a sus hijos, quienes también fungen como demandantes, a saber, los 

señores MARÍA ENITH CORREA DUQUE, MARIA DEL CARMEN CORREA DE 

VALENCIA Y JAIME ALBERTO CORREA DUQUE. 

 
Por lo anterior, no encuentra el Despacho que haya alguna irregularidad que 

amerite ser corregida, y se evidencia la configuración del fenómeno de la sucesión 

procesal dispuesta en el artículo 68 ibídem, que reza en lo pertinente: 

 

“Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, 

el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador 

(…)”. 



 

En razón a lo anterior, se determinará que ha operado la sucesión procesal a 

causa del fallecimiento de la codemandante FABIOLA DUQUE CASTRO y el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador, según el caso. 

 

En consecuencia, se admitirán como sucesores procesales de la señora FABIOLA 

DUQUE CASTRO, a sus hijos señores MARÍA ENITH CORREA DUQUE, MARIA 

DEL CARMEN CORREA DE VALENCIA Y JAIME ALBERTO CORREA DUQUE, 

con la advertencia que estos y los demás que se llegaren a presentar, tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre al momento de su intervención. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la solicitud la realizan por medio de su 

apoderado, y con los anexos de la demanda fueron allegaros los registros civiles 

de nacimiento en los que consta el parentesco manifestado. 

 

3. En cuanto a la solicitud elevada por COOMEVA EPS, encuentra el Despacho  

que por medio de la Resolución Nro. 006045 del 27 de mayo de 2021, que fue 

inscrita en la Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2021 bajo el Nro. 10694 de 

libro IX, la Superintendencia Nacional de Salud tomó inmediata posesión de los 

bienes, haberes y negocios de la sociedad COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S A, decisión que fue prorrogada en iguales términos a través de la 

Resolución 202151000125056 del 27 de julio de 2021, por el termino de 2 meses 

más es decir que la medida siguió vigente entre el 28 de julio y 27 de septiembre 

de la presente anualidad. Posteriormente, por medio de la Resolución 

20215100013230-6 de 2021, dicha Superintendencia ordenó la intervención 

forzosa administrativa para administrar de dicha entidad, y en el artículo cuarto se 

dispuso: 

 

 

“ARTICULO CUARTO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas 
preventivas, de conformidad con los establecido el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 
2010, así: 

 
(…) 
 

c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten 
procesos de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos de ejecución en 
curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esa clase contra la entidad objeto 
de la medida de intervención forzosa administrativa para administrar con ocasión de las 
obligaciones anteriores a dicha medida. 
 

d) la advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación 
alguna contra la entidad intervenida sin que se notifique personalmente al interventor, so 
pena de nulidad (…)” 
 

De cara a lo precedente, y teniendo en cuenta que el presente proceso declarativo 

se adelanta, entre otros, frente a COOMEVA EPS, se ordenará la notificación del Dr. 

FELIPE NEGRET MOSQUERA identificado con c.c. 10.547.944 en calidad de 

Interventor de ésta, de la forma prevista en el Decreto 806 de 2021. 



 

Por las razones esbozadas, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por auto de fecha 25 de octubre 

de 2021 por el Tribunal Superior de Manizales, Sala Civil Familia, por el cual 

resolvió CONFIRMAR el auto de 28 de septiembre de 2021 proferido por este 

Despacho Judicial. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que en el presente asunto ha operado el fenómeno de la 

sucesión procesal de la codemandante FABIOLA DUQUE CASTRO por el 

fallecimiento de esta, y el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 

tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador, según el caso. 

 

TERCERO: ADMITIR como sucesores procesales de la señora FABIOLA DUQUE 

CASTRO, a sus hijos señores MARÍA ENITH CORREA DUQUE, MARIA DEL 

CARMEN CORREA DE VALENCIA Y JAIME ALBERTO CORREA DUQUE, con la 

ADVERTENCIA que estos y los demás que se llegaren a presentar, tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre al momento de su intervención. 

 

CUARTO: ORDENAR la notificación dentro de este trámite del Dr. FELIPE 

NEGRET MOSQUERA identificado con c.c. 10.547.944 en calidad de Interventor de 

la codemandada COOMEVA EPS, de la forma prevista en el Decreto 806 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 03/nov/2021 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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